
  

u REPÚBLICA DEL ECUADOR 

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

dl 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: REMATEC S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 110373 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL  - ECON. ANDRES ROMO-LEROUX ESTRADA- 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: CONCERROAZUL 2005, S.L. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESPAÑOLA 

DOMICILIO: GOYA 18 -2* 28001, Madrid, España. 

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la soctedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JULIO DE BLAS CABALLERO 

NACIONALIDAD: ESPAÑOLA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: C.I. 4 091109404-3 
DOMICILIO: Recinto La Entrada, Cantón Santa Elena, Provincia de Santa Elena. 
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

   

1 ¡Plaza Independencia 811-11100 
STMINC.S.A. 0 lO o Uruguaya ontevideo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              13 AY 

1 

FIRMA DEL REPRES 'ANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTR. FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

  
Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2014 02 lA 
ANO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES AB. CESA-  



RIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 
de acuerdo al Art 1118, numeral 3, de la Ley Notarial, Doy fe: Que ha 
comparecido a este despacho eMseñor don JULIO DE BLAS CABALLERO, 
portador de la Cédula de Identidad Número 09-11094043; quien suscribió el 
documento que antecede; siendo sul ma y rúbrica las mismas que usa en 

todos sus actos y contratos.- Guayaquil, catOrsg de Febrero del año dos mil 
catorce. 

       

 


